
 

 
CONSTANCIA: Manizales, 02 de octubre de 2023, le informo señora Juez, que el presente 

proceso pasa a Despacho para resolver sobre la inadmisión de la demanda. Igualmente, se deja 

constancia que considerando las disposiciones del Acuerdo PCSJA23-12089 del 13 de septiembre 

de 2023 los términos judiciales se suspendieron del 14 y hasta el 20 de septiembre de 2023. 

 
LFMC. 
Oficial Mayor 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
 Manizales, dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

RADICADO 170014003001 2023 00641 00 

ASUNTO INADMISIÓN DEMANDA 

 



 

Efectuado el análisis formal de admisibilidad y el control de procedencia de la 

demanda incoativa de proceso verbal promovida por PEOPLE CONTACT S.A.S 

contra KONTACT USA LLC, con el fin de que en el término de CINCO (5) 

DÍAS contados a partir de la notificación por estados de esta providencia, se 

subsanen los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P.: 

 

1. Deberá agotarse el requisito de procedibilidad contemplado en el 

artículo 621 del C.G.P. para poder acudir directamente a la 

jurisdicción, sin que el argumento de desconocer el domicilio 

colombiano, y tampoco conocer la dirección electrónica para recibir 

notificaciones judiciales sirve para excusarse de prescindir del 

agotamiento de la conciliación prejudicial. 

 

Pues la parte demandante, si conoce la dirección de notificaciones 

de la parte demandada, la cual informa en la demanda, 11610 

MYSTERY LANE ORLANDO, FL 32832, y en el contrato que aduce 

incumplido por la sociedad demanda se estableció en la cláusula 

decima octava para efectos de notificaciones el correo electrónico 

edorodmco@gmail.com  

 

Por lo anterior, no es posible darle aplicación a la Convención sobre 

la notificación o traslado en el extranjero de documentos judiciales 

o extrajudiciales en materia civil o comercial como lo propone el 

apoderado de la parte activa, pues como se viene exponiendo sí se 

cuentan con opciones que le permiten a la parte demandante 

notificar a KONTACT USA LLC de la audiencia de conciliación, y 

cumplir con el requisito de procedibilidad conforme lo dispone la 

norma en mención.  

 

2. Explicará de forma clara, precisa y concreta los motivos por los 

cuáles solicita se declare la existencia del contrato, cuando dicho 

documento es aportado con la demanda.  

 

3. Deberá acreditarse por el demandante el cumplimiento estricto del 

convenio, puesto que para tal efecto quien debe promover la acción 

que se busca iniciar, es el contratante cumplido o que se allanó a 

cumplir, para lo cual se requería, que allegue prueba del 

mailto:edorodmco@gmail.com


 

cumplimiento de las obligaciones pactadas en la cláusula sexta del 

contrato de exportación de servicios suscrito entre PEOPLE CONTACT 

S.A.S y KONTACT USA LLC.  

 

4. Al tenor de lo establecido en el artículo 82 numeral 5 del Código 

General del Proceso, deberá incluir en los fundamentos fácticos de 

la demanda, la forma como la sociedad demandante enviaba cada 

una de las facturas. Allegando las pruebas respectivas y los 

comprobantes de entrega de las mismas.  

 

5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 numeral 10 del 

Código General del Proceso, deberá completar el acápite de 

notificaciones de la demanda; ya que, cuenta con la dirección de 

correo electrónico de la sociedad demandada.  

 

6. Igualmente, acorde a las disposiciones del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, adjuntará las comunicaciones remitidas a la sociedad 

demandada. 

 

7. Deberá acreditar el envío de la demanda, subsanación y sus 

respectivos anexos al demandado, de conformidad con lo estipulado 

en la Ley 2213 de 2022, allegando la respectiva constancia de 

recibido. 

 

8. Allegará de manera legible todos los anexos presentados.  

 

 

NOTIFÍQUESE1 

 
 
LFMC 
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LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO  
Secretario 
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